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I. Introducción
a. Actividades económicas focalizadas como evasores fiscales
b. Sector utilizado para el blanqueo de capitales

II. Ámbito Laboral
a. Principales obligaciones del patrón
b. Contratos de trabajo
c. Capacitación del personal en materia de actividades vulnerables
d. Reglamento Interno de Trabajo para establecer medidas de actuación 

de los trabajadores en actividades vulnerables
e. Rescisión de la relación laboral por no seguir las normas que apliquen 

a las actividades vulnerables

III. Entorno Fiscal
a. Obligaciones de ISR e IVA derivadas de los contratos con clientes
b. Acumulación del ingreso por los contratos realizados
c. Costo de lo vendido
d. Causación del Impuesto al Valor Agregado por los actos o actividades

TEMARIO
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IV. Prevención de Lavado de Dinero

a. Registro en el Portal PLD

b. Designación del responsable de cumplimiento

c. Umbrales para identificar al cliente y presentar el aviso

d. Formatos oficiales para presentar los avisos en materia

e. Manual de cumplimiento en materia de PLD

f. Manual de Políticas y Procedimientos para conocer al cliente o 
usuario

g. Prohibición en el manejo de operaciones en efectivo

h. Multas en materia

V. Consideraciones finales

a. Contabilidad electrónica para efectos fiscales

b. Contabilidad financiera en estricto apego a las NIF

TEMARIO
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TEMA. I

Introducción

4



OPERACIONES

1. Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
Lavado de Dinero 

2. Terrorismo

3. Financiamiento al Terrorismo

4. Terrorismo Internacional
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ACTIVIDADES ECONOMICAS

1. Activos Virtuales

2. Desarrollo Inmobiliario

3. Juegos y Sorteos

4. Tarjetas de Servicios y crédito

5. Tarjetas de Prepago y Cupones

6. Tarjetas de Devoluciones y Recompensas

7. Cheques de Viajero

8. Mutuo, Préstamo o Crédito

9. Blindaje

10. Inmuebles

11. Metales y Joyas

12. Obras de arte

13. Vehículos

14. Traslado y Custodía de Valores

15. Servicios profesionales

16. Donativos

17. Comercio Exterior

18. Arrendamiento de Inmuebles

19. Fe Pública (Notarios y Corredores Públicos)

20. Fe Pública (Servidores Públicos)
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TEMA. II

Ámbito Laboral
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
( Art. 132  LFT )

I.- Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo;

II.- Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones;

III.- Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales 
necesarios para la ejecución del trabajo;

IV.- Proporcionar local seguro para la guarda de los instrumentos y útiles de trabajo 
pertenecientes al trabajador.

V.- Mantener el número suficiente de asientos o sillas a disposición de los trabajadores en 
las casas comerciales, oficinas, hoteles, restaurantes y otros centros de trabajo análogos.

VI.- Guardar a los trabajadores la debida consideración, absteniéndose de mal trato de 
palabra o de obra;

VII.- Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, una constancia escrita del 
número de días trabajados y del salario percibido;

VIII.- Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la empresa, dentro del término de 
tres días, una constancia escrita relativa a sus servicios;
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
( Art. 132  LFT )

IX.- Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio del voto en las 
elecciones populares;

X.- Permitir a los trabajadores faltar a su trabajo para desempeñar una comisión 
accidental o permanente de su sindicato o del Estado, siempre que avisen con la 
oportunidad debida y que el número de trabajadores comisionados no sea tal que 
perjudique la buena marcha del establecimiento;

XI.- Poner en conocimiento del sindicato titular del contrato colectivo y de los 
trabajadores de la categoría inmediata inferior, los puestos de nueva creación, las 
vacantes definitivas y las temporales que deban cubrirse;

XII.- Establecer y sostener las escuelas

XIII.- Colaborar con las Autoridades del Trabajo y de Educación a fin de lograr la 
alfabetización de los trabajadores;
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
( Art. 132  LFT )

XIV.- Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien y menos de mil trabajadores, los 
gastos indispensables para sostener en forma decorosa los estudios técnicos, industriales o 
prácticos, en centros especiales, nacionales o extranjeros, de uno de sus trabajadores o de 
uno de los hijos de éstos, designado en atención a sus aptitudes, cualidades y dedicación, por 
los mismos trabajadores y el patrón. Cuando tengan a su servicio más de mil trabajadores 
deberán sostener tres becarios en las condiciones señaladas;

XV.- Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores.

XVI. Instalar y operar las fábricas, talleres, oficinas, locales y demás lugares en que deban
ejecutarse las labores, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el reglamento y las
NOM en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, a efecto de prevenir
accidentes y enfermedades laborales. Asimismo, deberán adoptar las medidas preventivas y
correctivas que determine la autoridad laboral;

XVI Bis. Contar, en los centros de trabajo que tengan más de 50 trabajadores, con
instalaciones adecuadas para el acceso y desarrollo de actividades de las personas con
discapacidad;

XVII. Cumplir el reglamento y las NOM en materia de seguridad, salud y medio ambiente de
trabajo, así como disponer en todo tiempo de los medicamentos y materiales de curación
indispensables para prestar oportuna y eficazmente los primeros auxilios;
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
( Art. 132  LFT )

XVIII. Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde se preste el trabajo, las
disposiciones conducentes de los reglamentos y las NOM mexicanas en materia de
seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, así como el texto íntegro del o los contratos
colectivos de trabajo que rijan en la empresa;

XIX.- Proporcionar a sus trabajadores los medicamentos profilácticos que determine la 
autoridad sanitaria en los lugares donde existan enfermedades tropicales o endémicas, o 
cuando exista peligro de epidemia;

XIX Bis. Cumplir con las disposiciones que en caso de emergencia sanitaria fije la autoridad
competente, así como proporcionar a sus trabajadores los elementos que señale dicha
autoridad, para prevenir enfermedades en caso de declaratoria de contingencia sanitaria;

XXI.- Proporcionar a los sindicatos, si lo solicitan, en los centros rurales de trabajo, un local 
que se encuentre desocupado para que instalen sus oficinas, cobrando la renta 
correspondiente. Si no existe local en las condiciones indicadas, se podrá emplear para ese 
fin cualquiera de los asignados para alojamiento de los trabajadores;
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
( Art. 132  LFT )

XXII.- Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos de las cuotas sindicales

XXIII.- Hacer las deducciones de las cuotas para la constitución y fomento de sociedades 
cooperativas y de cajas de ahorro

XXIII Bis. Hacer las deducciones y pagos correspondientes a las pensiones alimenticias

XXIV.- Permitir la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo. Los patrones podrán exigir 
a los inspectores o comisionados que les muestren sus credenciales y les den a conocer las 
instrucciones que tengan; 

XXV.- Contribuir al fomento de las actividades culturales y del deporte entre sus trabajadores

XXVI. Hacer las deducciones por créditos, y enterar los descuentos a la institución bancaria
acreedora, o en su caso, al INFONACOT.

XXVI Bis. Afiliar al centro de trabajo al INFONACOT. La afiliación será gratuita para el patrón;

XXVII.- Proporcionar a las mujeres embarazadas la protección que establezcan los reglamentos.

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, a los
hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción
de un infante; y

XXVIII.- Participar en la integración y funcionamiento de las Comisiones
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FORMAS DE CONTRATACIÓN
( Art. 35 y 39-F LFT )

Forma de contratación

Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado, por 
temporada o por tiempo indeterminado y en su caso podrá estar sujeto a prueba 
o a capacitación inicial. A falta de estipulaciones expresas, la relación será por 
tiempo indeterminado.

Por obra determinada

El señalamiento de una obra determinada puede únicamente estipularse cuando 
lo exija su naturaleza.
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FORMAS DE CONTRATACIÓN
( Art. 35 y 39-F LFT )

Tiempo determinado

• Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar;

• Cuando tenga por objeto substituir temporalmente a otro trabajador; y

• En los demás casos previstos por esta Ley.

Prorroga del contrato

• Vencido el término que se hubiese fijado subsiste la materia del trabajo, la 
relación quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha 
circunstancia.
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FORMAS DE CONTRATACIÓN
( Art. 39-A LFT )

Periodo de prueba

En las relaciones de trabajo por tiempo indeterminado o cuando excedan de 
ciento ochenta días, podrá establecerse un periodo a prueba, el cual no podrá 
exceder de treinta días, con el único fin de verificar que el trabajador cumple con 
los requisitos y conocimientos necesarios para desarrollar el trabajo que se 
solicita.

El periodo de prueba a que se refiere el párrafo anterior, podrá extenderse hasta 
ciento ochenta días, sólo cuando se trate de trabajadores para puestos de 
dirección, gerenciales y demás personas que ejerzan funciones de dirección o 
administración en la empresa o establecimiento de carácter general o para 
desempeñar labores técnicas o profesionales especializadas.
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FORMAS DE CONTRATACIÓN
( Art. 39-A LFT )

Periodo de prueba

Durante el período de prueba el trabajador disfrutará del salario, la garantía de la 
seguridad social y de las prestaciones de la categoría o puesto que desempeñe. 
Al término del periodo de prueba, de no acreditar el trabajador que satisface los 
requisitos y conocimientos necesarios para desarrollar las labores, a juicio del 
patrón, tomando en cuenta la opinión de la Comisión Mixta de Productividad, 
Capacitación y Adiestramiento en los términos de esta Ley, así como la 
naturaleza de la categoría o puesto, se dará por terminada la relación de trabajo, 
sin responsabilidad para el patrón.
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FORMAS DE CONTRATACIÓN
( Art. 39-B LFT )

Capacitación inicial

Se entiende por relación de trabajo para capacitación inicial, aquella por virtud 
de la cual un trabajador se obliga a prestar sus servicios subordinados, bajo la 
dirección y mando del patrón, con el fin de que adquiera los conocimientos o 
habilidades necesarios para la actividad para la que vaya a ser contratado.

La vigencia de la relación de trabajo a que se refiere el párrafo anterior, tendrá 
una duración máxima de tres meses o en su caso, hasta de seis meses sólo 
cuando se trate de trabajadores para puestos de dirección, gerenciales y demás 
personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o 
establecimiento de carácter general o para desempeñar labores que requieran 
conocimientos profesionales especializados.
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FORMAS DE CONTRATACIÓN
( Art. 39-B LFT )

Capacitación inicial

Durante ese tiempo el trabajador disfrutará del salario, la garantía de la 
seguridad social y de las prestaciones de la categoría o puesto que desempeñe. 
Al término de la capacitación inicial, de no acreditar competencia el trabajador, a 
juicio del patrón, tomando en cuenta la opinión de la Comisión Mixta de 
Productividad, Capacitación y Adiestramiento en los términos de esta Ley, así 
como a la naturaleza de la categoría o puesto, se dará por terminada la relación 
de trabajo, sin responsabilidad para el patrón.
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FORMAS DE CONTRATACIÓN
( Art. 39-C A 39-F  LFT )

Reglas de aplicación a periodo de prueba y capacitación inicial

• La relación de trabajo con periodo a prueba o de capacitación inicial, se 
hará constar por escrito garantizando la seguridad social del trabajador; en 
caso contrario se entenderá que es por tiempo indeterminado, y se 
garantizarán los derechos de seguridad social del trabajador.

• Los periodos a prueba y de capacitación inicial son improrrogables.

• Dentro de una misma empresa o establecimiento, no podrán aplicarse al 
mismo trabajador en forma simultánea o sucesiva periodos de prueba o de 
capacitación inicial, ni en más de una ocasión, ni tratándose de puestos de 
trabajo distintos, o de ascensos, aun cuando concluida la relación de 
trabajo surja otra con el mismo patrón, a efecto de garantizar los derechos 
de la seguridad social del trabajador.
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FORMAS DE CONTRATACIÓN
( Art. 39-C A 39-F  LFT )

Reglas de aplicación a periodo de prueba y capacitación inicial

• Cuando concluyan los periodos a prueba o de capacitación inicial y subsista 
la relación de trabajo, ésta se considerará por tiempo indeterminado y el 
tiempo de vigencia de aquellos se computará para efectos del cálculo de la 
antigüedad.

• Las relaciones de trabajo por tiempo indeterminado serán continuas por 
regla general, pero podrán pactarse para labores discontinuas cuando los 
servicios requeridos sean para labores fijas y periódicas de carácter 
discontinuo, en los casos de actividades de temporada o que no exijan la 
prestación de servicios toda la semana, el mes o el año.

• Los trabajadores que presten servicios bajo esta modalidad tienen los 
mismos derechos y obligaciones que los trabajadores por tiempo 
indeterminado, en proporción al tiempo trabajado en cada periodo.
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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO

Que es el reglamento (Artículo 422 LFT)

a. Reglamento interior de trabajo es el conjunto de disposiciones obligatorias para 
trabajadores y patrones en el desarrollo de los trabajos en una empresa o 
establecimiento.

b. No son materia del reglamento las normas de orden técnico y administrativo que 
formulen directamente las empresas para la ejecución de los trabajos.
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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO
Contenido del Reglamento (Artículo 423 LFT)

I. Horas de entrada y salida de los trabajadores, tiempo destinado para las comidas y períodos de reposo 
durante la jornada;

II. Lugar y momento en que deben comenzar y terminar las jornadas de trabajo;

III. Días y horas fijados para hacer la limpieza de los establecimientos, maquinaria, aparatos y útiles de trabajo;

IV. Días y lugares de pago;

V. Normas para el uso de los asientos o sillas a que se refiere el artículo 132, fracción V;

VI. Normas para prevenir los riesgos de trabajo e instrucciones para prestar los primeros auxilios;

VII. Labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los menores y la protección que deben tener las 
trabajadoras embarazadas;

VIII. Tiempo y forma en que los trabajadores deben someterse a los exámenes médicos, previos o periódicos, y 
a las medidas profilácticas que dicten las autoridades;

IX. Permisos y licencias;

X. Disposiciones disciplinarias y procedimientos para su aplicación. La suspensión en el trabajo, como medida 
disciplinaria, no podrá exceder de ocho días. El trabajador tendrá derecho a ser oído antes de que se aplique la 
sanción; y

XI. Las demás normas necesarias y convenientes de acuerdo con la naturaleza de cada empresa o 
establecimiento, para conseguir la mayor seguridad y regularidad en el desarrollo del trabajo.
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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO
Procedimiento de elaboración (Artículo 424 LFT)

En la formación del reglamento se observarán las normas siguientes:

I. Se formulará por una comisión mixta de representantes de los trabajadores y del patrón;

II. Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas, dentro de los ocho días siguientes a su firma, lo depositará ante 
el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral;

III. No producirán ningún efecto legal las disposiciones contrarias a esta Ley, a sus reglamentos, y a los contratos 
colectivos y contratos-ley; y

IV. Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo, podrán solicitar de los Tribunales federales se subsanen las 
omisiones del reglamento o se revisen sus disposiciones contrarias a esta Ley y demás normas de trabajo, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en el procedimiento especial colectivo establecido en el artículo 897 y 
subsecuentes de esta Ley..

Publicación de los reglamentos (Artículo 424 Bis LFT)

• El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral hará pública, para consulta de cualquier persona, el texto íntegro 
de los reglamentos interiores de trabajo que se encuentren depositados ante dicha Autoridad Registral. Asimismo, 
deberá expedir copias de dichos documentos, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

• El texto íntegro de los reglamentos interiores de trabajo deberá estar disponible en forma gratuita en los sitios de 
Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral

Inicio de vigencia del reglamento (Artículo 425 LFT)

• El reglamento surtirá efectos a partir de la fecha de su depósito. Deberá imprimirse y repartirse entre los trabajadores 
y se fijará en los lugares más visibles del establecimiento.
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OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR
(ART. 134  LFT)

I. Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo que les sean aplicables.

II. Observar las disposiciones contenidas en el reglamento y las normas oficiales mexicanas 
en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, así como las que indiquen 
los patrones para su seguridad y protección personal.

III. Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su representante, a cuya 
autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo.

IV. Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero apropiados y en la forma, tiempo y 
lugar convenidos.

V. Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, de las causas 
justificadas que le impidan concurrir a su trabajo.

VI. Restituir al patrón los materiales no usados y conservar en buen estado los instrumentos y 
útiles que les haya dado para el trabajo, no siendo responsables por el deterioro que 
origine el uso de estos objetos, ni del ocasionado por caso fortuito, fuerza mayor, o por 
mala calidad o defectuosa construcción.

VII. Observar buenas costumbres durante el servicio.
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OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR
(ART. 134  LFT)

VIII.  Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando por siniestro o riesgo 
inminente peligren las personas o los intereses del patrón o de sus compañeros de 
trabajo.

IX. Integrar los organismos que establece esta Ley.

X. Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el reglamento interior y demás 
normas vigentes en la empresa o establecimiento, para comprobar que no padecen 
alguna incapacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa o incurable.

XI. Poner en conocimiento del patrón las enfermedades contagiosas que padezcan, tan 
pronto como tengan conocimiento de las mismas.

XII. Comunicar al patrón o a su representante las deficiencias que adviertan, a fin de evitar 
daños o perjuicios a los intereses y vidas de sus compañeros de trabajo o de los patrones.

XIII. Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales y de fabricación de los 
productos, a cuya elaboración concurran directa o indirectamente, o de los cuales tengan 
conocimiento por razón del trabajo que desempeñen, así como de los asuntos 
administrativos reservados, cuya divulgación pueda causar perjuicios a la empresa.
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PATRÓN SIN RESPONSABILIDAD
(ART. 47 LFT)

Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón:

Engaño y documentos falsos: Engaño del trabajador o sindicato con certificados falsos o 
referencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que 
carezca. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de treinta días de prestar 
sus servicios el trabajador.

Faltas de probidad u honradez: Incurrir el trabajador, durante sus labores o fuera del 
horario, en faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos 
tratamientos en contra del patrón, sus familiares o del personal directivo o administrativo, 
sus compañeros, o en contra de clientes y proveedores, salvo que medie provocación o 
que obre en defensa propia.

Perjuicios intencionales: Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales 
durante el desempeño de las labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras, 
maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo.
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PATRÓN SIN RESPONSABILIDAD
(ART. 47 LFT)

Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón:

Negligencia: Ocasionar el trabajador los perjuicios del punto anterior , siempre que sean 
graves sin dolo, pero con negligencia tal, que ella sea la causa única del perjuicio.

Imprudencia o descuido: Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido 
inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentren en él.

Actos inmorales: Cometer el trabajador actos inmorales o de hostigamiento y/o acoso 
sexual contra cualquier persona en el establecimiento o lugar de trabajo.

Revelar secretos: Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer 
asuntos de carácter reservado con perjuicio de la empresa.

Tres faltas: Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un período de treinta 
días, sin permiso del patrón o sin causa justificada.
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PATRÓN SIN RESPONSABILIDAD
(ART. 47 LFT)

Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el patrón:

Desobediencia en sus labores: Desobedecer el trabajador al patrón o a sus 
representantes, sin causa justificada, siempre que se trate del trabajo contratado.

No seguir las medidas de seguridad: Negarse el trabajador a adoptar las medidas 
preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o 
enfermedades.

Bajo efectos de embriaguez o drogas: Concurrir el trabajador a sus labores en estado de 
embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que, exista 
prescripción médica y lo haga del conocimiento del patrón.

Trabajador en prisión: La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de 
prisión, que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo.

No tener documentos: La falta de documentos que exijan las Leyes y reglamentos, 
necesarios para la prestación del servicio cuando sea imputable al trabajador y que 
exceda de dos meses el incumplimiento.

Otras: Las análogas a las establecidas en los puntos anteriores, de igual manera graves y 
de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere.
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TEMA. III

Entorno Fiscal
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OBLIGACIONES
(ART. 76 LISR)

I. Llevar la contabilidad de conformidad con el CFF, RCFF y el RLISR.

II. Expedir los comprobantes fiscales por las actividades que realicen.

III. Expedir los comprobantes fiscales por  pagos a residentes en el extranjero y las 
retenciones (Constancias).

IV. Formular un estado de posición financiera y levantar inventario de existencias a la fecha 
en que termine el ejercicio, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias respectivas.

V. Presentar declaración en la que se determine el resultado fiscal del ejercicio o la utilidad 
gravable del mismo y el monto del impuesto correspondiente, ante las oficinas autorizadas, 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine dicho ejercicio. En dicha 
declaración también se determinarán la utilidad fiscal y el monto que corresponda a la PTU.

VI. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, la información siguiente:
a) El saldo insoluto al 31 de diciembre del año anterior, de los préstamos que le hayan sido 
otorgados o garantizados por residentes en el extranjero; y
b) El tipo de financiamiento, nombre del beneficiario efectivo de los intereses, tipo de moneda, la 
tasa de interés aplicable y las fechas de exigibilidad del principal y de los accesorios, de cada una 
de las operaciones de financiamiento a que se refiere el inciso anterior.
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OBLIGACIONES
(ART. 76 LISR)

VII. Presentar las declaraciones a través de medios electrónicos.

VIII. Llevar un registro de las operaciones que efectúen con títulos valor emitidos en serie.

IX. Obtener y conservar la documentación comprobatoria, tratándose de contribuyentes que celebren 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, con la que demuestren que el monto 
de sus ingresos y deducciones se efectuaron de acuerdo a los precios o montos de contraprestaciones 
que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables, la cual deberá contener 
los siguientes datos:

a) El nombre, denominación o razón social, domicilio y residencia fiscal, de las personas relacionadas con las que se celebren 
operaciones, así como la documentación que demuestre la participación directa e indirecta entre las partes relacionadas.
b) Información relativa a las funciones o actividades, activos utilizados y riesgos asumidos por el contribuyente por cada tipo 
de operación.
c) Información y documentación sobre las operaciones con partes relacionadas y sus montos, por cada parte relacionada y por 
cada tipo de operación de acuerdo a la clasificación y con los datos que establece el artículo 179 de esta Ley.
d) El método aplicado conforme al artículo 180 de esta Ley, incluyendo la información y la documentación sobre operaciones o 
empresas comparables por cada tipo de operación.

Los contribuyentes que realicen actividades empresariales cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hayan excedido de $13’000,000.00, así como los contribuyentes cuyos ingresos derivados 
de prestación de servicios profesionales no hubiesen excedido en dicho ejercicio de $3’000,000.00 no 
estarán obligados a cumplir con la obligación establecida en esta fracción, excepto aquéllos que se 
encuentren en el supuesto a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 179 de esta Ley y los que 
tengan el carácter de contratistas o asignatarios en términos de la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos.
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OBLIGACIONES
(ART. 76 LISR)

X. Presentar, a más tardar el 15 de mayo del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de 
que se trate, la información de las operaciones que realicen con partes relacionadas, efectuadas 
durante el año de calendario inmediato anterior, que se solicite mediante la forma oficial que al efecto 
aprueben las autoridades fiscales.

XI. Tratándose de personas morales que hagan los pagos por concepto de dividendos o utilidades a 
personas físicas o morales:

a) Efectuar los pagos con cheque nominativo no negociable del contribuyente expedido a nombre del accionista o a través de 
transferencias de fondos a la cuenta de dicho accionista.

b) Proporcionar a las los accionistas constancia de dividendos.

XII. Tratándose de personas morales que celebren operaciones con partes relacionadas, éstas deberán 
determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, considerando para esas 
operaciones los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad que hubieran utilizado u 
obtenido con o entre partes independientes en operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán 
los métodos establecidos en el artículo 180 de esta Ley, en el orden establecido en el citado artículo. 

XIII. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año ante las oficinas autorizadas, declaración 
en la que proporcionen la información de las operaciones efectuadas en el año de calendario anterior, a 
través de fideicomisos por los que se realicen actividades empresariales en los que intervengan.
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OBLIGACIONES
(ART. 76 LISR)

XIV. Llevar un control de inventarios de mercancías, materias primas, productos en 
proceso y productos terminados, según se trate, conforme al sistema de inventarios 
perpetuos.

XV. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 
electrónicos, que señale el SAT, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a 
aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en 
efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo 
monto sea superior a cien mil pesos.

XVI. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos que para 
tal efecto señale el SAT, de los préstamos, aportaciones para futuros aumentos de 
capital o aumentos de capital que reciban en efectivo, en moneda nacional o 
extranjera, mayores a $600,000.00, dentro de los quince días posteriores a aquél en 
el que se reciban las cantidades correspondientes.
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OBLIGACIONES
(ART. 76 LISR)

XVII. Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el extranjero, 
además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:

a) Llevar los libros de contabilidad y los registros que correspondan al establecimiento en el 
extranjero, en los términos que señale esta Ley y su Reglamento. Los asientos 
correspondientes podrán efectuarse de acuerdo con lo siguiente:

1. En idioma español o en el oficial del país donde se encuentren dichos 
establecimientos. Si los asientos correspondientes se hacen en idioma distinto al español 
deberá proporcionarse traducción autorizada a las autoridades fiscales cuando éstas así 
lo requieran en el ejercicio de sus facultades de comprobación.
2. Registrando las operaciones en moneda nacional o en la moneda de curso legal en el 
país donde se encuentren dichos establecimientos. Si se registra en moneda distinta de la 
nacional, la conversión podrá hacerse, a elección del contribuyente, por cada operación o 
conforme al tipo de cambio que tenga la moneda extranjera en México al último día de 
cada mes de calendario.

b) Conservar los libros, los registros y la documentación comprobatoria de los asientos 
respectivos y los comprobantes de haber cumplido con sus obligaciones fiscales, relacionados 
únicamente con el establecimiento en el extranjero, durante el término que para tal efecto 
señalan esta Ley y el CFF. Podrán conservarse en dicho establecimiento siempre que se 
cumplan los requisitos y condiciones que fije el Reglamento de esta Ley.
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OBLIGACIONES
(ART. 76 LISR)

XVIII. Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos 
de la fracción II del artículo 94 de esta Ley, deberán expedir comprobante fiscal en el 
que conste el monto de los anticipos y rendimientos distribuidos, así como el 
impuesto retenido.

XIX. Tratándose de contribuyentes que estén obligados o hayan optado por 
dictaminarse en los términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, 
deberán dar a conocer en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas un reporte 
en el que se informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo en 
el ejercicio fiscal al que corresponda el dictamen. 

La obligación prevista en el párrafo anterior, se tendrá por cumplida si en la 
Asamblea referida se distribuye entre los accionistas y se da lectura al informe sobre 
la revisión de la situación fiscal a que se refiere la fracción III del artículo 52 del 
Código
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 Ingresos acumulables
Menos:
  Deducciones autorizadas
  P.T.U. pagada en el ejercicio 
Igual:
  Utilidad o pérdida fiscal
Menos:
  Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores
Igual:
  Resultado fiscal
Por:
  Tasa 30%
Igual:
  ISR causado

CALCULO ANUAL DE ISR
PERSONAS MORALES TITULO II

(ART. 9 LISR)
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ISR causado

Menos:

 Estímulos fiscales

 Acreditamiento de ISR pagado por 
dividendos

 Pagos provisionales de ISR

 ISR retenido por bancos

 Acreditamiento de ISR pagado en el 
extranjero

Igual:

 ISR a cargo o a favor

CÁLCULO
(ART. 9 LISR)
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Estímulos fiscales

1. IEPS de Diésel para maquinaria en general 
(Art. 16 A fracc. I y II LIF)

2. IEPS de Diésel para uso automotriz
(Art. 16 A fracc. IV LIF)

3. Pago de Casetas para transportistas
(Art. 16 A fracc. V LIF)

4. IEPS combustibles fósiles en proceso productivo
(Art. 16 A fracc. VI LIF)

5. Aportación a proyectos Cinematográficos, el monto de la 
aportación (Art. 189 LISR)

6. Investigación y desarrollo de tecnología 30% de la inversión
(Art. 202 LISR)

7. Deporte de alto rendimiento, aportaciones 
(Art. 203 LISR)

8. Equipos de Alimentación para Vehículos Eléctricos. 30% inversión 
(Art. 204 LISR)



CONTRATOS DE OBRA INMUEBLE
(ART. 17 LISR)

Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble, considerarán
acumulables los ingresos provenientes de dichos contratos:

• En la fecha en que las estimaciones por obra ejecutada sean
autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro.

• Siempre y cuando el pago de dichas estimaciones tengan lugar dentro
de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización.

• De lo contrario, los ingresos provenientes de dichos contratos se
considerarán acumulables hasta que sean efectivamente pagados.
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OTROS CONTRATOS DE OBRA
(ART. 17 LISR)

Los contribuyentes que celebren otros contratos de obra en los que se obliguen a
ejecutar dicha obra conforme a un plano, diseño y presupuesto, considerarán que
obtienen los ingresos:

• En la fecha en la que las estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o
aprobadas para que proceda su cobro.

• Siempre y cuando el pago de dichas estimaciones tengan lugar dentro de los
tres meses siguientes a su aprobación o autorización.

• De lo contrario, los ingresos provenientes de dichos contratos se considerarán
acumulables hasta que sean efectivamente pagados.

• Y en los casos en que no estén obligados a presentar estimaciones o la
periodicidad de su presentación sea mayor a tres meses, considerarán ingreso
acumulable el avance trimestral en la ejecución o fabricación de los bienes a
que se refiere la obra.
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INGRESOS DE CONSTRUCTORAS
• Anticipos de Obra

• Depósitos

• Garantías

• Avances de obra

• Estimaciones de obra

• Administración de obra

• Intereses

• Otros pagos

• Asistencia técnica

• Renta de maquinaria

• Venta de materiales

• Supervisión de obra
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CONTRATOS DE OBRA
(ART. 17 LISR)

Ingresos acumulables

• También se considerarán ingresos acumulables, cualquier pago recibido en
efectivo, en bienes o en servicios, ya sea por concepto de:

• Anticipos.

• Depósitos.

• Garantías.

• En cumplimiento de cualquier obligación, o cualquier otro.

Se disminuye al ingreso acumulable

• Los ingresos acumulables por contratos de obra, se disminuirán con la parte
de los anticipos, depósitos, garantías o pagos por cualquier otro concepto,
que se hubiera acumulado con anterioridad y que se amortice contra la
estimación o el avance.
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INGRESOS ACUMULABLES
• Monto total de la obra 250,000,000. Firma contrato el 5 de enero de 2023.

• Recibe anticipo de $ 25,000,000 el día 25 de enero de 2023.

• Primer estimación del 15% cobrada el día 10 de abril de 2023.

• Segunda estimación del 20% cobrada el día 16 de agosto de 2023.

• Tercer estimación del 10% cobrada el 17 de diciembre de 2023.

Descripción Enero Abril Agosto Diciembre

Estimación de Obra 0 37,500,000 50,000,000 25,000,000

Menos:

Amortización de Anticipo 0 3,750,000 5,000,000 2,500,000

Igual: Estimación acumulable 0 33,750,000 45,000,000 22,500,000

Más:

Anticipos cobrados 25,000,000 0 0 0

Total de Ingresos 25,000,000 33,750,000 45,000,000 22,500,000
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COSTO DE LO VENDIDO
(ART. 39 LISR)

• El costo de ventas y el inventario final del ejercicio:

• Se determinarán con el sistema de costeo absorbente.

• Sobre la base de costos históricos o predeterminados.

• El costo se deducirá cuando se acumulen los ingresos.
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COSTO DE LO VENDIDO
(ART. 39 LISR)

• En caso de actividades comerciales.

• De compra-venta de mercancías.

• Considerarán como costo:

• Compras netas.

• Gastos incurridos para adquirir o dejar las mercancías en condiciones de ser 

enajenadas.

• Los contribuyentes que realicen tanto actividades comerciales e 

industriales, considerarán para el costo de ventas las partidas que 

correspondan a cada actividad.
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COSTO EN PRODUCCIÓN
(ART. 39 LISR)

• En el caso de producción de bienes o prestación de servicios, 

determinarán el costo conforme a lo siguiente:

• Compras netas.

• Sueldos y salarios relacionados con la producción o prestación de servicios.

• Gastos netos relacionados con la producción o prestación de servicios.

• La deducción de inversiones relacionada con la producción o prestación de 

servicios.

• No se consideran el costo de las mercancías no enajenadas.
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MÉTODOS DE VALUACIÓN
(ART. 41 LISR)

• El contribuyente podrá utilizar cualquiera de los métodos de valuación de 
inventarios siguientes:
• PEPS
• Costo identificado
• Costo promedio
• Detallista

• En caso de PEPS se llevará por mercancía y no se podrá llevar en forma 
monetaria.

• En mercancías que se identifiquen por numero de serie y su costo exceda 
de $50,000 utilizarán únicamente el método de costo identificado.
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COSTOS ESTIMADOS
(ART. 30 LISR)

Sujetos beneficiados
Los contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos inmobiliarios o
fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra inmueble o de fabricación de
bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y los prestadores del servicio turístico del
sistema de tiempo compartido.

Deducir erogaciones estimadas
Podrán deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos directos e indirectos de esas
obras o de la prestación del servicio, en los ejercicios en que obtengan los ingresos derivados de
las mismas, en lugar de las deducciones establecidas en los Artículos 19 y 25 de esta Ley, que
correspondan a cada una de las obras o a la prestación del servicio, mencionadas.

Factor de deducción
Las erogaciones estimadas se determinarán por cada obra o por cada inmueble del que se
deriven los ingresos por la prestación de servicios a que se refiere este Artículo, multiplicando los
ingresos acumulables en cada ejercicio que deriven de la obra o de la prestación del servicio, por
el factor de deducción total que resulte de dividir la suma de los costos directos e indirectos
estimados al inicio del ejercicio, o de la obra o de la prestación del servicio de que se trate, entre
el ingreso total que corresponda a dicha estimación en la misma fecha, conforme a lo dispuesto
en este párrafo.
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COSTOS ESTIMADOS
(ART. 30 LISR)

Ingresos acumulables

Por:
Factor de deducción total

Igual:
Erogaciones estimadas

Factor

Costos directos e indirectos estimados al inicio del ejercicio, o de la obra o de la
prestación del servicio de que se trate.

___________________________________________________________________

Ingreso total que corresponda a dicha estimación en la misma fecha, conforme a lo
dispuesto en este párrafo.
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COSTOS ESTIMADOS
(ART. 30 LISR)

No se consideran en la estimación:

• No se considerarán dentro de la estimación de los costos directos e indirectos.

• La deducción de las inversiones.

• Las remuneraciones por la prestación de servicios personales subordinados,
relacionados directamente con la producción o la prestación de servicios.

• Los gastos de operación ni financieros.

• Los contribuyentes que se dediquen a la prestación del servicio turístico de
tiempo compartido podrán considerar dentro de la estimación de los costos
directos e indirectos, la deducción de las inversiones correspondientes a los
inmuebles destinados a la prestación de dichos servicios, en los términos del
Artículo 31 de esta Ley.
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COSTOS ESTIMADOS
(ART. 30 LISR)

Ajuste al factor de deducción al cierre de cada ejercicio:
Al final de cada ejercicio, los contribuyentes deberán calcular el factor de deducción
total a que se refiere el primer párrafo de este Artículo por cada obra o por cada
inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación de servicios de tiempo
compartido, según sea el caso, con los datos que tengan a esa fecha. Este factor se
comparará al final de cada ejercicio con el factor utilizado en el propio ejercicio y en
los ejercicios anteriores, que corresponda a la obra o a la prestación del servicio de
que se trate. Si de la comparación resulta que el factor de deducción que
corresponda al final del ejercicio de que se trate es menor que cualquiera de los
anteriores, el contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias,
utilizando este factor de deducción menor, debiendo modificar el monto de las
erogaciones estimadas deducidas en cada uno de los ejercicios de que se trate.

Factor menor en mas del 5%
Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el factor de
deducción total al final del ejercicio es menor en más de un 5% al que se hubiera
determinado en el propio ejercicio o en los anteriores, se pagarán, en su caso, los
recargos que correspondan.
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COSTOS ESTIMADOS
(ART. 30 LISR)

Ajuste al factor de deducción al termino de la obra
En el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la prestación del servicio
de que se trate, los contribuyentes compararán las erogaciones realizadas correspondientes a los costos
directos e indirectos a que se refiere el primer párrafo de este Artículo, sin considerar, en su caso, los señalados
en el segundo párrafo de este mismo Artículo, durante el periodo transcurrido desde el inicio de la obra o de la
prestación del servicio hasta el ejercicio en el que se terminen de acumular dichos ingresos, contra el total de
las estimadas deducidas en el mismo periodo en los términos de este Artículo, que correspondan en ambos
casos a la misma obra o al inmueble del que se deriven los ingresos por la prestación del servicio.

Actualización de las deducciones
Para efectuar esta comparación, los contribuyentes actualizarán las erogaciones estimadas y las realizadas en
cada ejercicio, desde el último mes del ejercicio en el que se dedujeron o en el que se efectuaron, según sea el
caso, y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos
relativos a la obra o a la prestación del servicio turístico del sistema de tiempo compartido. Los prestadores del
servicio turístico del sistema de tiempo compartido considerarán como erogaciones realizadas por las
inversiones correspondientes a los inmuebles de los que derivan los ingresos por la prestación de dichos
servicios, los montos originales de las inversiones que se comprueben con la documentación que reúna los
requisitos que señalan las disposiciones fiscales.

Ingresos acumulable la diferencia en deducciones
Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, resulta que el total de las erogaciones estimadas
actualizadas deducidas exceden a las realizadas actualizadas, la diferencia se acumulará a los ingresos del
contribuyente en el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la obra o a la
prestación del servicio de que se trate.
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COSTOS ESTIMADOS
(ART. 30 LISR)

Tiempo compartido
Para los efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, tratándose de la
prestación del servicio turístico del sistema de tiempo compartido, se considerará
que se terminan de acumular los ingresos relativos a la prestación del servicio, en el
ejercicio en el que ocurra cualquiera de los siguientes supuestos: se hubiera recibido
el 90% del pago o de la contraprestación pactada, o hubieran transcurrido cinco
ejercicios desde que se inició la obra o la prestación del servicio a que se refiere este
Artículo.

Pago de recargos
Si de la comparación a que se refiere el párrafo quinto de este Artículo, resulta que el
total de las erogaciones estimadas deducidas exceden en más de 5% a las realizadas,
ambas actualizadas, sobre el excedente se calcularán los recargos que correspondan
a partir del día en que se presentó o debió presentarse la declaración del ejercicio en
el que se dedujeron las erogaciones estimadas. Estos recargos se enterarán
conjuntamente con la declaración de que se trate.
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COSTOS ESTIMADOS
(ART. 30 LISR)

Aviso al SAT para ejercer la opción:

Los contribuyentes que ejerzan la opción señalada en este Artículo,
deberán presentar aviso ante las autoridades fiscales, en el que
manifiesten que optan por lo dispuesto en este Artículo, por cada una de
las obras o por el inmueble del que se deriven los ingresos por la
prestación del servicio, dentro de los quince días siguientes al inicio de la
obra o a la celebración del contrato, según corresponda. Una vez ejercida
esta opción, la misma no podrá cambiarse. Los contribuyentes, además,
deberán presentar la información que mediante reglas de carácter general
establezca el Servicio de Administración Tributaria.
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COSTOS ESTIMADOS
Deducción del costo de lo vendido para contribuyentes que prestan servicios derivados de contratos 
de obra inmueble

Regla 3.3.3.3. RMF 2023 Los contribuyentes que prestan servicios derivados de contratos de obra 
inmueble, conforme a lo dispuesto en el artículo 39, tercer párrafo de la Ley del ISR, únicamente 
pueden deducir en el ejercicio el costo de lo vendido correspondiente a los avances de obra estimados 
autorizados o aprobados por el cliente cuando estos últimos se hayan pagado dentro de los tres meses 
siguientes a su aprobación o autorización, en caso de no actualizarse dicho supuesto la deducción 
procederá en el ejercicio en que se acumule el ingreso correspondiente. 

Facilidad para presentar el aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas relativas a los 
costos directos o indirectos de obras

Regla 3.3.3.4. RMF 2023 Los contribuyentes a que se refiere el artículo 30 de la Ley del ISR que decidan 
ejercer la opción establecida en dicho artículo en una fecha posterior a los quince días siguientes al 
inicio de la obra o a la celebración del contrato, podrán presentar el aviso a que se refiere el último 
párrafo del artículo en comento, dentro del mes siguiente a aquel en el que presenten las 
declaraciones anuales complementarias que deriven del ejercicio de la opción, en términos de la ficha 
de trámite 30/ISR “Aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas relativas a los costos 
directos o indirectos de obras o de la prestación del servicio”, contenida en el Anexo 1-A.

En el aviso que se presente también se deberá manifestar la fecha y el número de operación que 
corresponda a cada una de las declaraciones anuales referidas en el párrafo anterior.
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OBLIGACIONES
(ART. 32 LIVA)

• Llevar contabilidad.

• Comisionistas separar su contabilidad.

• Expedir y entregar comprobantes fiscales.

• Si se tienen varios establecimientos solo se presenta una sola declaración en el domicilio 
fiscal.

• Conservar en cada establecimiento una copia de la declaración de pago.

• Expedir comprobante fiscal por las retenciones.

• Informativa mensual de retenciones, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior.

• Presentar aviso de retenedor aumento de obligaciones fiscales.

• Proporcionar la información que se solicite en la declaración del ISR.

• Proporcionar mensualmente la DIOT a más tardar el día 17 del mes siguiente de que se 
trate.
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SUJETOS
(ART. 1 LIVA)

Están obligadas al pago del Impuesto al Valor Agregado establecido en esta Ley,
las personas físicas y las morales que en territorio nacional realicen los actos o
actividades siguientes:

I.-  Enajenen bienes.

II.-  Presten servicios independientes.

III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

IV.-  Importen bienes o servicios.
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BASE EN ENAJENACIÓN
(ART. 12 LIVA)

• Precio o contraprestación.

• Impuestos.

• Derechos.

• Intereses normales o moratorios.

• Penas convencionales.

• Cualquier otro concepto.

• Tratándose de permuta se considera el valor de avalúo.

• O el valor de mercado.
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BASE EN SERVICIOS
(ART. 18 LIVA)

• Contraprestación pactada.

• Impuestos.

• Derechos.

• Viáticos.

• Gastos de toda clase.

• Reembolsos.

• Intereses normales o moratorios.

• Penas convencionales.

• Cualquier otro concepto.

• Pagos y aportaciones al capital para absorber pérdidas, tratándose de 
personas morales que presten servicios a sus socios.
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BASE EN USO O GOCE
(ART. 23 LIVA)

• Contraprestación pactada.

• Impuestos.

• Derechos.

• Gastos de mantenimiento.

• Construcciones.

• Reembolsos.

• Intereses normales o moratorios.

• Penas convencionales.

• Cualquier otro concepto.
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TASAS

16% Tasa general.

0%  Tasa para ciertos bienes o servicios.

8% Tasa en zona fronteriza
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TASA 0%
(ART. 2-A LIVA)

Enajenación:

• Animales y vegetales no industrializados, salvo el hule, perros, 

gatos y pequeñas especies, utilizadas como mascotas en el hogar.
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EXENTOS EN ENAJENACIÓN
(ART. 9 LIVA)

• Suelo.

• Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa 
habitación. Cuando sólo parte de las construcciones se utilicen o 
destinen a casa habitación, no se pagará el impuesto por dicha parte. 
Los hoteles no quedan comprendidos en esta fracción.

• Libros, periódicos y revistas.

• Derechos para usar o explotar una obra.

• Bienes muebles usados, excepto los enajenados por empresas.

• Billetes y premios de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y 
concursos de toda clase.

• Moneda nacional y moneda extranjera.

• Piezas de oro o plata que fueron moneda y onzas troy.
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CASA HABITACIÓN
(ART. 28 RLIVA)

• Para los efectos del Artículo 9o., fracción II de la Ley, se considera que también son
casas habitación los asilos y orfanatorios.

• Tratándose de construcciones nuevas, se atenderá al destino para el cual se construyó,
considerando las especificaciones del inmueble y las licencias o permisos de
construcción.

• Cuando se enajene una construcción que no estuviera destinada a casa habitación, se
podrá considerar que si lo está, cuando se asiente en la escritura pública que el
adquirente la destinará a ese fin y se garantice el impuesto que hubiera correspondido
ante las autoridades recaudadoras autorizadas para recibir las declaraciones del
mismo. Dichas autoridades ordenarán la cancelación de la garantía cuando por más de
seis meses contados a partir de la fecha en que el adquirente reciba el inmueble, éste
se destine a casa habitación.

• Igualmente se consideran como destinadas a casa habitación las instalaciones y áreas
cuyos usos estén exclusivamente dedicados a sus moradores, siempre que sea con
fines no lucrativos.
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SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN
(ART. 29 RLIVA)

Para los efectos del Artículo 9o., fracción II de la Ley, la prestación de los
servicios de construcción de inmuebles destinados a casa habitación, ampliación
de ésta, así como la instalación de casas prefabricadas que sean utilizadas para
este fin, se consideran comprendidos dentro de lo dispuesto por dicha fracción,
siempre y cuando el prestador del servicio proporcione la mano de obra y
materiales.

Tratándose de unidades habitacionales, no se considera como destinadas a casa
habitación las instalaciones y obras de urbanización, mercados, escuelas, centros
o locales comerciales, o cualquier otra obra distinta a las señaladas.
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Partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, con 
excepción de certificados de depósito de bienes cuando por la 
enajenación de dichos bienes se esté obligado a pagar este impuesto y 
de certificados de participación inmobiliaria no amortizables u otros 
títulos que otorguen a su titular derechos sobre inmuebles distintos a 
casa habitación o suelo. En la enajenación de documentos pendientes de 
cobro, no queda comprendida la enajenación del bien que ampare el 
documento.

EXENTOS EN ENAJENACIÓN
(ART. 9 LIVA)
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EXENTOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS
(ART. 15 LIVA)

• Las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su acreedor con 
motivo del otorgamiento de créditos hipotecarios para la adquisición, ampliación, 
construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación, salvo aquéllas 
que se originen con posterioridad a la autorización del citado crédito o que se deban pagar 
a terceros por el acreditado.

• Comisiones de las afores.

• Servicios gratuitos, excepto cuando los beneficiarios sean los miembros, socios o asociados.

• Enseñanza pública y privada reconocida por la SEP.

• Transporte público terrestre de personas que se preste exclusivamente en áreas urbanas, 
suburbanas o en zonas metropolitanas.

• Transporte marítimo internacional de bienes prestado por R.E. Sin establecimiento 
permanente, no aplica a cabotaje.

• Seguros agropecuarios o de vida para créditos  de vivienda.
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Intereses:

• Intereses por créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para casa 
habitación.

• Cajas y fondos de ahorro para los trabajadores.

• Deriven de obligaciones.

• Reciban o paguen instituciones públicas que emitan bonos y administren 
planes de ahorro con garantía incondicional de pago del gobierno federal.

• Deriven de valores a cargo del gobierno federal e inscritos en el RNVI.

• Deriven de títulos de crédito de los que se colocan entre el gran público 
inversionista o de préstamo de títulos, valores y otros bienes fungibles 
(Art. 14-A fracc. III CFF).

EXENTOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS
(ART. 15 LIVA)
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EXENTOS USO O GOCE TEMPORAL
(ART. 20 LIVA)

• Inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa- habitación. Si un 
inmueble tuviere varios destinos o usos, no se pagará el impuesto por la parte 
destinada o utilizada para casa- habitación. Lo dispuesto en esta fracción no 
es aplicable a los inmuebles o parte de ellos que se proporcionen amueblados 
o se destinen o utilicen como hoteles o casas de hospedaje.

• Fincas dedicadas o utilizadas solo a fines agrícolas o ganaderas.

• Bienes tangibles otorgados por residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente.

• Libros, periódicos y revistas.
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DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO
(ART. 1 LIVA)

 IVA trasladado efectivamente cobrado

 Menos:

  IVA acreditable efectivamente pagado

  IVA pagado en importaciones

  IVA retenido

Igual:

  IVA a cargo o a favor
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TRASLACIÓN
(ART. 1 LIVA)

IVA trasladado:

• Es el IVA correspondiente a las ventas o ingresos gravados.

Traslación del impuesto:

• Es el cobro o cargo de un monto equivalente al impuesto.

• Debe hacerse en forma expresa y por separado.

• Aun cuando se retenga el impuesto.
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ACREDITAMIENTO
(ART. 4 y 4-A LIVA)

Acreditamiento

Restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los actos o 

actividades, las tasas correspondientes.

Actos no objeto

Para los efectos de esta Ley, se entiende por actos o actividades no objeto del impuesto, 
aquéllos que el contribuyente no realiza en territorio nacional conforme a lo establecido 
en los artículos 10, 16 y 21 de este ordenamiento, así como aquéllos diferentes a los 
establecidos en el artículo 1o. de esta Ley realizados en territorio nacional, cuando en 
los casos mencionados el contribuyente obtenga ingresos o contraprestaciones, para 
cuya obtención realiza gastos e inversiones en los que le fue trasladado el impuesto al 
valor agregado o el que hubiera pagado con motivo de la importación. 

Cuando en esta Ley se aluda al valor de los actos o actividades a que se refiere este 
artículo, dicho valor corresponderá al monto de los ingresos o contraprestaciones que 
obtenga el contribuyente por su realización en el mes de que se trate. 
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REQUISITOS DEL ACREDITAMIENTO
(ART. 5 LIVA)

• Estrictamente indispensables.

• Correspondan a actos gravados 16% o 0%

• Sean deducibles para ISR total o parcialmente.

• Comprobante con requisitos fiscales (CFDI).

• Trasladado expresamente y por separado en el comprobante (CFDI).

• Efectivamente pagado en el mes de que se trate.

• Si hay retención, que sea enterada en los plazos establecidos.

• Servicios especializados

• Copia de la declaración de IVA
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EFECTIVAMENTE COBRADAS
(ART. 1-B LIVA)

• Se reciban en efectivo, bienes o servicios.

• Anticipos, depósitos o cualquier otro concepto.

• El interés del acreedor quede satisfecho por cualquier forma de extinción de 
las obligaciones.

• Pague con cheque.
• Cobre el cheque.
• Transmita el cheque a un tercero, que no sea en procuración.

• Títulos de crédito distintos del cheque.
• Se cobren.
• Transmita a un tercero, los documentos pendientes de cobro, que no sea en 

procuración.

• Se reciban documentos, vales, tarjetas electrónicas o cualquier otro medio 
recibido o aceptado.
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CONTRATOS DE OBRA
(ART. 34 RLIVA)

Para los efectos del Artículo 14, fracción I de la Ley, el impuesto en el caso 
de contratos de obra a precio alzado o por administración, será a cargo 
del prestador del servicio quien lo trasladará al dueño de la obra. Éste, en 
su caso, acreditará el impuesto correspondiente a dicha contraprestación 
y a los gastos efectuados por su cuenta y a su nombre.
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PROCEDIMIENTO DE ACREDITAMIENTO
(ART. 5 LIVA)

IVA de compras, gastos, uso o goce temporal de bienes o importaciones 
para realizar actos:

• Gravados a tasa 16% y 0% será acreditable al 100%.
• Exentos no será acreditable el IVA.
• Gravados y exentos será acreditable la proporción que representen los 

actos en el mes de que se trate.

En inversiones de activo fijo si se destinan a actos:
• Gravados a tasa 16% y 0% será acreditable al 100% en el mes de 

adquisición.
• Exentos no será acreditable el IVA.
• Gravados y exentos será acreditable la proporción que representen los 

actos en el mes de que se trate, este procedimiento se aplicará a todas las 
inversiones que se adquieran durante los próximos 60 meses.
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PAGO DEL IMPUESTO
 (ART. 5-D LIVA)

• Se realizarán pagos mensuales.

• Son pagos definitivos.

• Se presentan a más tardar el día 17 del mes siguiente.

• No se presenta declaración anual.

• La declaración se presenta en la plataforma del SAT, si resulta salado a favor 

o ceros se considera presentada y si resulta a pagar se considera presentada 

hasta que se pague el impuesto.
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RETENEDORES
(ART. 1-A LIVA)

Retenedor
A quién se 

retiene
Acto o actividad %

Institución de 

Crédito

Persona moral y 

física

Adquisición de bienes mediante dación 

en pago o adjudicación judicial o 

fiduciaria

16%

Persona moral Persona física Servicios profesionales 10.66%

Persona moral Persona física Arrendamiento 10.66%

Persona moral
Persona moral y 

física
Adquisición de desperdicio industrial 16%

Persona moral
Persona moral y 

física
Autotransporte terrestre de bienes 4%

Persona moral Persona física Comisionista 10.66%
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RETENEDORES
 (ART. 1-A LIVA)

Pagos del IVA retenido

El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el que pague el precio o 

la contraprestación y sobre el monto de lo efectivamente pagado y lo enterará mediante 

declaración en las oficinas autorizadas, conjuntamente con el pago del impuesto 

correspondiente al mes en el cual se efectúe la retención o, en su defecto, a más tardar el día 

17 del mes siguiente a aquél en el que hubiese efectuado la retención, sin que contra el 

entero de la retención pueda realizarse acreditamiento, compensación o disminución alguna.
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TEMA. IV

Prevención de Lavado de 
dinero
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ESTRUCTURA
(LFPIORPI)

Capítulo Sección Descripción Artículos

I Disposiciones Preliminares 1 a 4

II De las Autoridades 5 a 12

III De las Entidades Financieras y de las Actividades Vulnerables

Primera De las Entidades Financieras 13 a 16

Segunda De las Actividades Vulnerables 17 a 22

Tercera Plazos y Formas para la Presentación de Avisos 23 a 25

Cuarta Avisos por Conductos de Entidades Colegiadas 26 a 31

IV Del Uso de Efectivo y Metales 32 a 33

V De las Visitas de Verificación 34 a 37

VI De la Reserva y Manejo de la Información 38 a 51

VII De las Sanciones Administrativas 52 a 61

VIII De los Delitos 62 a 65
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ESTRUCTURA
(RLFPIORPI)

Capítulo Descripción Artículos

Primero Disposiciones Preliminares 1 a 10

Segundo De las Entidades Financieras 11

Tercero De las Obligaciones 12 a 20

Cuarto De las Actividades Vulnerables 21 a 31

Quinto Del Establecimiento de Entidades Colegiadas 32 a 41

Sexto Del uso de Efectivo y Metales 42 a 45

Séptimo De la Reserva y Manejo de la Información 46 a 50

Octavo De las Evaluaciones 51 a 54

Noveno De las Sanciones Administrativas 55 a 59
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SUJETOS OBLIGADOS
(ART. 20 LFPIORPI)

Las personas morales que realicen Actividades Vulnerables deberán designar 
ante la Secretaría a un representante encargado del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de esta Ley, y mantener vigente dicha designación, cuya 
identidad deberá resguardarse en términos del artículo 38 de esta Ley. 

En tanto no haya un representante o la designación no esté actualizada, el 
cumplimiento de las obligaciones que esta Ley señala, corresponderá a los 
integrantes del órgano de administración o al administrador único de la 
persona moral. 

Las personas físicas tendrán que cumplir, en todos los casos, personal y 
directamente con las obligaciones que esta Ley establece, salvo en el supuesto 
previsto en la Sección Tercera del Capítulo III de esta Ley. 
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ACTIVIDADES VULNERABLES
(ART.17 LFPIORPI)

Para efectos de esta Ley se entenderán Actividades Vulnerables y, por tanto, objeto de identificación en 
términos del artículo siguiente, las que a continuación se enlistan: 

Juegos con apuestas y sorteos

I. Las vinculadas a la práctica de juegos con apuesta, concursos o sorteos que realicen organismos 
descentralizados conforme a las disposiciones legales aplicables, o se lleven a cabo al amparo de los 
permisos vigentes concedidos por la Secretaría de Gobernación bajo el régimen de la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos y su Reglamento. En estos casos, únicamente cuando se lleven a cabo bajo las siguientes 
modalidades y montos: 

Operaciones por identificar con valor igual o superior a 325 UMAS X 103.74 = $ 33,715.50

La venta de boletos, fichas o cualquier otro tipo de comprobante similar para la práctica de dichos juegos, 
concursos o sorteos, así como el pago del valor que representen dichos boletos, fichas o recibos o, en 
general, la entrega o pago de premios y la realización de cualquier operación financiera, ya sea que se 
lleve a cabo de manera individual o en serie de transacciones vinculadas entre sí en apariencia, con las 
personas que participen en dichos juegos, concursos o sorteos, siempre que el valor de cualquiera de esas 
operaciones sea por una cantidad igual o superior al equivalente a trescientas veinticinco veces el salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal.

Operaciones para presentar aviso con valor igual o superior a 645 UMAS X 103.74 = $ 66,912.30

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades anteriores, cuando el monto del acto u operación 
sea igual o superior al equivalente a seiscientas cuarenta y cinco veces el salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal.      
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ACTIVIDADES VULNERABLES
(ART.17 LFPIORPI)

Emisión y comercialización de tarjetas de servicios, de crédito, prepagadas.

II. La emisión o comercialización, habitual o profesional, de tarjetas de servicios, de crédito, de tarjetas prepagadas y de 
todas aquellas que constituyan instrumentos de almacenamiento de valor monetario, que no sean emitidas o 
comercializadas por Entidades Financieras. Siempre y cuando, en función de tales actividades: el emisor o comerciante de 
dichos instrumentos mantenga una relación de negocios con el adquirente; dichos instrumentos permitan la transferencia 
de fondos, o su comercialización se haga de manera ocasional. 

Operaciones por identificar con gasto mensual igual o superior a 805 UMAS X 103.74 = $ 83,510.70

En el caso de tarjetas de servicios o de crédito, cuando el gasto mensual acumulado en la cuenta de la tarjeta sea igual o 
superior al equivalente a ochocientas cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal.

Operaciones por identificar con gasto mensual igual o superior a 645 UMAS X 103.74 = $ 66,912.30

En el caso de tarjetas prepagadas, cuando su comercialización se realice por una cantidad igual o superior al equivalente a 
seiscientas cuarenta y cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, por operación. Los demás instrumentos 
de almacenamiento de valor monetario serán regulados en el Reglamento de esta Ley. 

Operaciones para presentar aviso con valor igual o superior a 1,285 UMAS X 103.74 = $ 133,305.90

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría, en el caso de tarjetas de servicios o de crédito, cuando el gasto mensual acumulado 
en la cuenta de la tarjeta sea igual o superior al equivalente a un mil doscientas ochenta y cinco veces el salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal.

Operaciones para presentar aviso con valor igual o superior a 645 UMAS X 103.74 = $ 66,912.30

En el caso de tarjetas prepagadas, cuando se comercialicen por una cantidad igual o superior al equivalente a seiscientas 
cuarenta y cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 
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ACTIVIDADES VULNERABLES
(ART.17 LFPIORPI)

Emisión y comercialización de cheques de viajero

Operaciones para presentar aviso monto igual o superior a 645 UMAS X 103.74 = $ 66,912.30

III. La emisión y comercialización habitual o profesional de cheques de viajero, distinta a la realizada por las Entidades 
Financieras. 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando la emisión o comercialización de los cheques de viajero sea igual o 
superior al equivalente a seiscientas cuarenta y cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 

Operaciones de mutuo o de garantía

Operaciones para presentar aviso monto igual o superior a 1,605 UMAS X 103.74 = $ 166,502.70

IV. El ofrecimiento habitual o profesional de operaciones de mutuo o de garantía o de otorgamiento de préstamos o 
créditos, con o sin garantía, por parte de sujetos distintos a las Entidades Financieras. 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el acto u operación sea por una cantidad igual o superior al equivalente 
a un mil seiscientas cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 

Servicios de construcción y desarrollo de bienes inmuebles

Operaciones para presentar aviso monto igual o superior a 8,025 UMAS X 103.74 = $ 832,513.50

V. La prestación habitual o profesional de servicios de construcción o desarrollo de bienes inmuebles o de 
intermediación en la transmisión de la propiedad o constitución de derechos sobre dichos bienes, en los que se 
involucren operaciones de compra o venta de los propios bienes por cuenta o a favor de clientes de quienes presten 
dichos servicios. 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el acto u operación sea por una cantidad igual o superior al equivalente 
a ocho mil veinticinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 
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ACTIVIDADES VULNERABLES
(ART.17 LFPIORPI)

Metales preciosos, piedras preciosas, joyas o relojes

Operaciones por identificar monto igual o superior a 805 UMAS X 103.74 = $ 83,510.70

VI. La comercialización o intermediación habitual o profesional de Metales Preciosos, Piedras Preciosas, joyas o relojes, 
en las que se involucren operaciones de compra o venta de dichos bienes en actos u operaciones cuyo valor sea igual o 
superior al equivalente a ochocientas cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, con excepción de 
aquellos en los que intervenga el Banco de México. 

Operaciones para presentar aviso monto igual o superior a 1,605 UMAS X 103.74 = $ 166,502.70

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando quien realice dichas actividades lleve a cabo una operación en efectivo 
con un cliente por un monto igual o superior o equivalente a un mil seiscientas cinco veces el salario mínimo vigente 
en el Distrito Federal; 

Compra o venta de obras de arte

Operaciones por identificar monto igual o superior a 2,410 UMAS X 103.74 = $ 250,013.40

VII. La subasta o comercialización habitual o profesional de obras de arte, en las que se involucren operaciones de 
compra o venta de dichos bienes realizadas por actos u operaciones con un valor igual o superior al equivalente a dos 
mil cuatrocientas diez veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

Operaciones para presentar aviso monto igual o superior a 4,815 UMAS X 103.74 = $ 499,508.10

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades anteriores, cuando el monto del acto u operación sea igual o 
superior al equivalente a cuatro mil ochocientas quince veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal;
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ACTIVIDADES VULNERABLES
(ART.17 LFPIORPI)

Comercialización o distribución de vehículos

Operaciones por identificar monto igual o superior a 3,210 UMAS X 103.74 = $ 333,005.40

VIII. La comercialización o distribución habitual profesional de vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos, 
marítimos o terrestres con un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario 
mínimo vigente en el Distrito Federal. 

Operaciones para presentar aviso monto igual o superior a 6,420 UMAS X 103.74 = $ 666,010.80

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades anteriores, cuando el monto del acto u operación sea 
igual o superior al equivalente a seis mil cuatrocientas veinte veces el salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal; 

Blindaje de Vehículos

Operaciones por identificar monto igual o superior a 2,410 UMAS X 103.74 = $ 250,013.40

IX. La prestación habitual o profesional de servicios de blindaje de vehículos terrestres, nuevos o usados, así 
como de bienes inmuebles, por una cantidad igual o superior al equivalente a dos mil cuatrocientas diez veces 
el salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

Operaciones para presentar aviso monto igual o superior a 4,815 UMAS X 103.74 = $ 499,508.10

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades anteriores, cuando el monto del acto u operación sea 
igual o superior al equivalente a cuatro mil ochocientas quince veces el salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal; 
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ACTIVIDADES VULNERABLES
(ART.17 LFPIORPI)

Traslado y custodia de dinero o valores

X. La prestación habitual o profesional de servicios de traslado o custodia de dinero o valores, con excepción de aquellos en los 
que intervenga el Banco de México y las instituciones dedicadas al depósito de valores. 

Operaciones para presentar aviso monto igual o superior a 3,210 UMAS X 103.74 = $ 333,005.40

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el traslado o custodia sea por un monto igual o superior al equivalente a tres 
mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 

Prestación de servicios independiente

XI. La prestación de servicios profesionales, de manera independiente, sin que medie relación laboral con el cliente respectivo, 
en aquellos casos en los que se prepare para un cliente o se lleven a cabo en nombre y representación del cliente cualquiera de 
las siguientes operaciones: 

a) La compraventa de bienes inmuebles o la cesión de derechos sobre estos; 

b) La administración y manejo de recursos, valores o cualquier otro activo de sus clientes; 

c) El manejo de cuentas bancarias, de ahorro o de valores; 

d) La organización de aportaciones de capital o cualquier otro tipo de recursos para la constitución, operación y 
administración de sociedades mercantiles, o 

e) La constitución, escisión, fusión, operación y administración de personas morales o vehículos corporativos, incluido el 
fideicomiso y la compra o venta de entidades mercantiles. 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el prestador de dichos servicios lleve a cabo, en nombre y representación de 
un cliente, alguna operación financiera que esté relacionada con las operaciones señaladas en los incisos de esta fracción, con 
respeto al secreto profesional y garantía de defensa en términos de esta Ley; 
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ACTIVIDADES VULNERABLES
(ART.17 LFPIORPI)

Servicios de Fe Publica

XII. La prestación de servicios de fe pública, en los términos siguientes: 

A. Tratándose de los notarios públicos: 

a) La transmisión o constitución de derechos reales sobre inmuebles, salvo las garantías que se constituyan en 
favor de instituciones del sistema financiero u organismos públicos de vivienda. Estas operaciones serán objeto de 
Aviso ante la Secretaría cuando en los actos u operaciones el precio pactado, el valor catastral o, en su caso, el 
valor comercial del inmueble, el que resulte más alto, o en su caso el monto garantizado por suerte principal, sea 
igual o superior al equivalente en moneda nacional a dieciséis mil veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal;  16,000 X 103.74 = $ 1,659,840.00

b) El otorgamiento de poderes para actos de administración o dominio otorgados con carácter irrevocable. Las 
operaciones previstas en este inciso siempre serán objeto de Aviso; 

c) La constitución de personas morales, su modificación patrimonial derivada de aumento o disminución de 
capital social, fusión o escisión, así como la compraventa de acciones y partes sociales de tales personas. 

Serán objeto de Aviso cuando las operaciones se realicen por un monto igual o superior al equivalente a ocho mil 
veinticinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 8,025 X 103.74 = $ 832,513.50

d) La constitución o modificación de fideicomisos traslativos de dominio o de garantía sobre inmuebles, salvo los 
que se constituyan para garantizar algún crédito a favor de instituciones del sistema financiero u organismos 
públicos de vivienda. 

Serán objeto de Aviso cuando las operaciones se realicen por un monto igual o superior al equivalente a ocho mil 
veinticinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 8,025 X 103.74 = $ 832,513.50

e) El otorgamiento de contratos de mutuo o crédito, con o sin garantía, en los que el acreedor no forme parte del 
sistema financiero o no sea un organismo público de vivienda. 
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ACTIVIDADES VULNERABLES
(ART.17 LFPIORPI)

Servicios de Fe Publica

XII. La prestación de servicios de fe pública, en los términos siguientes: 

Las operaciones previstas en este inciso, siempre serán objeto de Aviso. 

B. Tratándose de los corredores públicos: 

a) La realización de avalúos sobre bienes con valor igual o superior al equivalente a ocho mil 
veinticinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 8,025 X 103.74 = $ 
832,513.50

b) La constitución de personas morales mercantiles, su modificación patrimonial derivada de 
aumento o disminución de capital social, fusión o escisión, así como la compraventa de 
acciones y partes sociales de personas morales mercantiles; 

c) La constitución, modificación o cesión de derechos de fideicomiso, en los que de acuerdo 
con la legislación aplicable puedan actuar; 

d) El otorgamiento de contratos de mutuo mercantil o créditos mercantiles en los que de 
acuerdo con la legislación aplicable puedan actuar y en los que el acreedor no forme parte del 
sistema financiero. 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría los actos u operaciones anteriores en términos de los 
incisos de este apartado. 

C. Por lo que se refiere a los servidores públicos a los que las leyes les confieran la facultad de dar fe 
pública en el ejercicio de sus atribuciones previstas en el artículo 3, fracción VII de esta Ley. 
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ACTIVIDADES VULNERABLES
(ART.17 LFPIORPI)

Recepción de donativos

Operaciones para presentar aviso monto igual o superior a 1,605 UMAS X 103.74 = $ 166,502.70

XIII. La recepción de donativos, por parte de las asociaciones y sociedades sin fines de lucro, por un valor igual o 
superior al equivalente a un mil seiscientas cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

Operaciones para presentar aviso monto igual o superior a 3,210 UMAS X 103.74 = $ 333,005.40

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando los montos de las donaciones sean por una cantidad igual o superior 
al equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 

Agente o apoderado aduanal

XIV. La prestación de servicios de comercio exterior como agente o apoderado aduanal, mediante autorización 
otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para promover por cuenta ajena, el despacho de 
mercancías, en los diferentes regímenes aduaneros previstos en la Ley Aduanera, de las siguientes mercancías: 

a) Vehículos terrestres, aéreos y marítimos, nuevos y usados, cualquiera que sea el valor de los bienes; 
b) Máquinas para juegos de apuesta y sorteos, nuevas y usadas, cualquiera que sea el valor de los bienes; 
c) Equipos y materiales para la elaboración de tarjetas de pago, cualquiera que sea el valor de los bienes; 
d) Joyas, relojes, Piedras Preciosas y Metales Preciosos, cuyo valor individual sea igual o superior al equivalente 
a cuatrocientas ochenta y cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 
e) Obras de arte, cuyo valor individual sea igual o superior al equivalente a cuatro mil ochocientas quince veces 
el salario mínimo vigente en el Distrito Federal; 
f) Materiales de resistencia balística para la prestación de servicios de blindaje de vehículos, cualquiera que sea 
el valor de los bienes. 

Las actividades anteriores serán objeto de Aviso en todos los casos antes señalados, atendiendo lo establecido en el 
artículo 19 de la presente Ley; 
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ACTIVIDADES VULNERABLES
(ART.17 LFPIORPI)

Uso o goce temporal de bienes inmuebles

Operaciones para presentar aviso monto igual o superior a 1,605 UMAS X 103.74 = $ 166,502.70

XV. La constitución de derechos personales de uso o goce de bienes inmuebles por un valor mensual superior al 
equivalente a un mil seiscientas cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, al día en que se realice 
el pago o se cumpla la obligación. 

Operaciones para presentar aviso monto igual o superior a 3,210 UMAS X 103.74 = $ 333,005.40

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría las actividades anteriores, cuando el monto del acto u operación mensual 
sea igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal. 

Intercambio de activos virtuales

XVI. El ofrecimiento habitual y profesional de intercambio de activos virtuales por parte de sujetos distintos a las 
Entidades Financieras, que se lleven a cabo a través de plataformas electrónicas, digitales o similares, que 
administren u operen, facilitando o realizando operaciones de compra o venta de dichos activos propiedad de sus 
clientes o bien, provean medios para custodiar, almacenar, o transferir activos virtuales distintos a los reconocidos 
por el Banco de México en términos de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera.

Se entenderá como  activo virtual toda representación de valor registrada electrónicamente y utilizada entre el 
público como medio de pago para todo tipo de actos jurídicos y cuya transferencia únicamente puede llevarse a 
cabo a través de medios electrónicos. En ningún caso se entenderá como activo virtual la moneda de curso legal en 
territorio nacional, las divisas ni cualquier otro activo denominado en moneda de curso legal o divisas.
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ACTIVIDADES VULNERABLES
(ART.17 LFPIORPI)

Intercambio de activos virtuales

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el monto de la operación de compra o venta que realice cada 
cliente de quien realice la actividad vulnerable a que se refiere esta fracción sea por una cantidad igual o 
superior al equivalente a seiscientas cuarenta y cinco Unidades de Medida y Actualización. 

En el evento de que el Banco de México reconozca en términos de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera activos virtuales, las personas que provean los medios a que se refiere esta fracción, 
deberán obtener las autorizaciones correspondientes en los plazos que señale dicho Banco de México en las 
disposiciones respectivas. 

Los actos u operaciones que se realicen por montos inferiores a los señalados en las fracciones anteriores no 
darán lugar a obligación alguna. No obstante, si una persona realiza actos u operaciones por una suma 
acumulada en un periodo de seis meses que supere los montos establecidos en cada supuesto para la 
formulación de Avisos, podrá ser considerada como operación sujeta a la obligación de presentar los mismos 
para los efectos de esta Ley. 

La Secretaría podrá determinar mediante disposiciones de carácter general, los casos y condiciones en que las 
Actividades sujetas a supervisión no deban ser objeto de Aviso, siempre que hayan sido realizadas por conducto 
del sistema financiero. 
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OBLIGACIONES Y DOCUMENTACIÓN
(ART.18 LFPIORPI)

Quienes realicen las Actividades Vulnerables a que se refiere el artículo anterior tendrán las obligaciones 
siguientes: 

I. Identificar a los clientes y usuarios con quienes realicen las propias Actividades sujetas a supervisión y 
verificar su identidad basándose en credenciales o documentación oficial, así como recabar copia de la 
documentación; 

II. Para los casos en que se establezca una relación de negocios, se solicitará al cliente o usuario la información 
sobre su actividad u ocupación, basándose entre otros, en los avisos de inscripción y actualización de 
actividades presentados para efectos del RFC; 

III. Solicitar al cliente o usuario que participe en Actividades Vulnerables información acerca de si tiene 
conocimiento de la existencia del dueño beneficiario y, en su caso, exhiban documentación oficial que permita 
identificarlo, si ésta obrare en su poder; en caso contrario, declarará que no cuenta con ella; 

IV. Custodiar, proteger, resguardar y evitar la destrucción u ocultamiento de la información y documentación 
que sirva de soporte a la Actividad Vulnerable, así como la que identifique a sus clientes o usuarios. 

La información y documentación a que se refiere el párrafo anterior deberá conservarse de manera física o 
electrónica, por un plazo de cinco años contado a partir de la fecha de la realización de la Actividad Vulnerable, 
salvo que las leyes de la materia de las entidades federativas establezcan un plazo diferente; 

V. Brindar las facilidades necesarias para que se lleven a cabo las visitas de verificación en los términos de esta 
Ley, y

VI. Presentar los Avisos en la Secretaría en los tiempos y bajo la forma prevista en esta Ley. 
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OBLIGACIONES DE LOS CLIENTES
(ART. 21 Y 22 LFPIORPI)

• Los clientes o usuarios de quienes realicen Actividades Vulnerables les proporcionarán a éstos 
la información y documentación necesaria para el cumplimiento de las obligaciones que esta 
Ley establece. 

• Quienes realicen las Actividades Vulnerables deberán abstenerse, sin responsabilidad alguna, 
de llevar a cabo el acto u operación de que se trate, cuando sus clientes o usuarios se nieguen 
a proporcionarles la referida información o documentación a que se refiere el párrafo anterior. 

• La presentación ante la Secretaría de los Avisos, información y documentación a que se refiere 
esta Ley, por parte de quienes realicen las Actividades Vulnerables no implicará para éstos, 
transgresión alguna a las obligaciones de confidencialidad o secreto legal, profesional, fiscal, 
bancario, fiduciario o cualquier otro que prevean las leyes, ni podrá ser objeto de cláusula de 
confidencialidad en convenio, contrato o acto jurídico alguno. 
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PLAZOS Y FORMAS DE PRESENTACIÓN
(ART. 23, 24 Y 25 LFPIORPI)

Plazo de presentación

Quienes realicen Actividades Vulnerables de las previstas en esta Sección presentarán ante la Secretaría los 
Avisos correspondientes, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente, según corresponda a aquel en 
que se hubiera llevado a cabo la operación que le diera origen y que sea objeto de Aviso. 

Información que debe incluir el aviso

La presentación de los Avisos se llevará a cabo a través de los medios electrónicos y en el formato oficial que 
establezca la Secretaría. 

Dichos Avisos contendrán respecto del acto u operación relacionados con la Actividad Vulnerable que se 
informe, lo siguiente: 

I. Datos generales de quien realice la Actividad Vulnerable; 

II. Datos generales del cliente, usuarios o del Beneficiario Controlador, y la información sobre su actividad u 
ocupación de conformidad con el artículo 18 fracción II de esta Ley, y 

III. Descripción general de la Actividad Vulnerable sobre la cual se dé Aviso. 

Notarios y corredores

A los notarios y corredores públicos se les tendrán por cumplidas las obligaciones de presentar los Avisos 
correspondientes mediante el sistema electrónico por el que informen o presenten las declaraciones y Avisos a 
que se refieren las disposiciones fiscales federales. 

Requerimiento de información

La Secretaría podrá requerir por escrito o durante las visitas de verificación, la documentación e información 
soporte de los Avisos que esté relacionada con los mismos. 
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FECHA DE ACTO U OPERACIÓN
(ART. 5, 6 Y 7 RLFPIORPI)

Fecha del acto u operación

• Para efectos de la identificación de los Clientes o Usuarios, así como para la presentación de los Avisos correspondientes, la 
fecha del acto u operación que deberá ser considerada, será aquella en que estos se hayan celebrado. 

• Tratándose de las Actividades Vulnerables establecidas en la fracción XII del artículo 17 de la Ley, se entenderá como fecha del 
acto u operación a la fecha en la que se haya otorgado el instrumento público respectivo. 

• Para efectos de la presentación de los Avisos de quienes realicen la Actividad Vulnerable prevista en la fracción XIV del artículo 
17 de la Ley, se deberá considerar como fecha del acto u operación, aquella que se establezca de conformidad con la 
legislación aduanera. 

• Por lo que refiere a las personas que realizan las Actividades Vulnerables referidas en el artículo 17, fracción XV, de la Ley, la 
fecha del acto u operación se entenderá que corresponde a la fecha de recepción de los recursos que sean destinados al pago 
de la mensualidad correspondiente. 

Monto del acto u operación

• Para determinar el monto o valor de los actos u operaciones a que se refieren los artículos 17 y 32 de la Ley, este Reglamento 
y las Reglas de Carácter General, quienes las realicen no deberán considerar las contribuciones y demás accesorios que 
correspondan a cada acto u operación. 

• Asimismo, para efectos del párrafo anterior, tratándose de actos u operaciones de comercio exterior, de conformidad con lo 
establecido en la fracción XIV del artículo 17 de la Ley, se deberá de considerar el monto o valor en aduana de las mercancías. 

Periodo de las operaciones

• Los actos u operaciones que celebren quienes realicen las Actividades Vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley con 
sus Clientes o Usuarios cuya suma acumulada, por tipo de acto u operación, en un periodo de seis meses alcance los montos 
para la presentación de Avisos a que se refiere el mencionado artículo estarán sujetas a la obligación de presentar Avisos, 
debiendo considerarse, para tales efectos, únicamente los actos u operaciones que se ubiquen en los supuestos de 
identificación establecidos en el artículo 17 de la Ley. 
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USO DE EFECTIVO Y METALES
(ART. 32 LFPIORPI)

Queda prohibido dar cumplimiento a obligaciones y, en general, liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago, de actos u 
operaciones mediante el uso de monedas y billetes, en moneda nacional o divisas y Metales Preciosos, en los supuestos siguientes: 

I. Constitución o transmisión de derechos reales sobre bienes inmuebles por un valor igual o superior al equivalente a ocho mil 
veinticinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, al día en que se realice el pago o se cumpla la obligación;  8,025

II. Transmisiones de propiedad o constitución de derechos reales sobre vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos o 
terrestres por un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, al 
día en que se realice el pago o se cumpla la obligación;  3,210

III. Transmisiones de propiedad de relojes, joyería, Metales Preciosos y Piedras Preciosas, ya sea por pieza o por lote, y de obras de arte, 
por un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, al día en que 
se realice el pago o se cumpla la obligación;  3,210

IV. Adquisición de boletos que permita participar en juegos con apuesta, concursos o sorteos, así como la entrega o pago de premios 
por haber participado en dichos juegos con apuesta, concursos o sorteos por un valor igual o superior al equivalente a tres mil 
doscientos diez veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, al día en que se realice el pago o se cumpla la obligación;  3,210

V. Prestación de servicios de blindaje para cualquier vehículo de los referidos en la fracción II de este artículo o bien, para bienes 
inmuebles por un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, al 
día en que se realice el pago o se cumpla la obligación;  3,210

VI. Transmisión de dominio o constitución de derechos de cualquier naturaleza sobre los títulos representativos de partes sociales o 
acciones de personas morales por un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal, al día en que se realice el pago o se cumpla la obligación, o  3,210

VII. Constitución de derechos personales de uso o goce de cualquiera de los bienes a que se refieren las fracciones I, II y V de este 
artículo, por un valor igual o superior al equivalente a tres mil doscientas diez veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, 
mensuales al día en que se realice el pago o se cumpla la obligación.  3,210
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USO DE EFECTIVO Y METALES
(ART. 42 RLFPIORPI)

Las prohibiciones de uso de monedas y billetes, en moneda nacional o divisas y Metales 
Preciosos, establecidas en el Capítulo IV de la Ley, deberán ser observadas en los 
términos establecidos en la Ley cuando: 

I. Se dé cumplimiento a la obligación, se liquide, se pague o se acepte el pago o 
liquidación de un acto u operación individual, ya sea en una o más exhibiciones, o 

II. Se dé cumplimiento a la obligación, se liquide, se pague o se acepte el pago o 
liquidación de un conjunto de actos u operaciones, y una sola persona aporte recursos 
para pagarlas o liquidarlas. 
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ACTOS ANTE FEDATARIOS PÚBLICOS
(ART. 33 LFPIORPI)

• Los Fedatarios Públicos, en los instrumentos en los que hagan constar cualquiera de los actos u 
operaciones a que se refiere el artículo anterior, deberán identificar la forma en la que se 
paguen las obligaciones que de ellos deriven cuando las operaciones tengan un valor igual o 
superior al equivalente a ocho mil veinticinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal. 

• En caso de que el valor de la operación sea inferior a la cantidad antes referida, o cuando el 
acto u operación haya sido total o parcialmente pagado con anterioridad a la firma del 
instrumento, bastará la declaración que bajo protesta de decir verdad hagan los clientes o 
usuarios. 

• En los casos distintos de los señalados en el párrafo anterior, los demás actos u operaciones a 
que se refieren las fracciones II a VII del artículo anterior deberán formalizarse mediante la 
expedición de los certificados, facturas o garantías que correspondan, o de cualquier otro 
documento en el que conste la operación, y se verificarán previa identificación de quienes 
realicen el acto u operación, así como, en su caso, del Beneficiario Controlador. En dichos 
documentos se deberá especificar la forma de pago y anexar el comprobante respectivo. 
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VISITAS DE VERIFICACIÓN
(ART. 34 A 37 LFPIORPI)

• La Secretaría podrá comprobar, de oficio y en cualquier tiempo, el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en esta Ley, mediante la práctica de visitas de verificación a quienes 
realicen las Actividades Vulnerables previstas en la Sección Segunda del Capítulo III de esta Ley, 
a las Entidades a que se refiere el artículo 26 de esta Ley o, en su caso, al órgano concentrador 
previsto en el penúltimo párrafo del artículo 27 de la misma. 

• Las personas visitadas deberán proporcionar exclusivamente la información y documentación 
soporte con que cuenten que esté directamente relacionada con Actividades Vulnerables. 

• El desarrollo de las visitas de verificación, así como la imposición de las sanciones 
administrativas previstas en esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

• Las verificaciones que lleve a cabo la Secretaría sólo podrán abarcar aquellos actos u 
operaciones consideradas como Actividades Vulnerables en los términos de esta Ley, realizados 
dentro de los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de inicio de la visita. 

• La Secretaría, para el ejercicio de las facultades que le confiere la presente Ley, en su caso, 
podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública cuando las circunstancias así lo requieran. Los 
mandos de la fuerza pública deberán proporcionar el auxilio solicitado. 
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INFRACCIONES
(ART. 53 LFPIORPI)

Se aplicará la multa correspondiente a quienes: 

I. Se abstengan de cumplir con los requerimientos que les formule la Secretaría en términos de esta Ley; 

II. Incumplan con cualquiera de las obligaciones establecidas en el artículo 18 de esta Ley;    (Identificar a los 
clientes)

III. Incumplan con la obligación de presentar en tiempo los Avisos a que se refiere el artículo 17 de esta Ley. 

La sanción prevista en esta fracción será aplicable cuando la presentación del Aviso se realice a más tardar 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que debió haber sido presentado. En caso de que la 
extemporaneidad u omisión exceda este plazo, se aplicará la sanción prevista para el caso de omisión en el 
artículo 55 de esta Ley, o 

IV. Incumplan con la obligación de presentar los Avisos sin reunir los requisitos a que se refiere el artículo 24 
de esta Ley; 

V. Incumplan con las obligaciones que impone el artículo 33 de esta Ley;  Fedatarios

VI. Omitan presentar los Avisos a que se refiere el artículo 17 de esta Ley, y 

VII. Participen en cualquiera de los actos u operaciones prohibidos por el artículo 32 de esta Ley. 
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MULTAS
(ART. 54 LFPIORPI)

Las multas aplicables para los supuestos del artículo anterior de esta Ley serán las siguientes: 

I. Se aplicará multa equivalente a doscientos y hasta dos mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal en el caso de las fracciones I, II, III y IV del artículo 53 de esta Ley;  
(de 20,748.00 a 207,480.00)

II. Se aplicará multa equivalente a dos mil y hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal en el caso de la fracción V del artículo 53 de esta Ley, y (de 
207,480.00 a 1,037,400.00)

III. Se aplicará multa equivalente a diez mil y hasta sesenta y cinco mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, o del diez al cien por ciento del valor del acto u 
operación, cuando sean cuantificables en dinero, la que resulte mayor en el caso de las 
fracciones VI y VII del artículo 53 de esta Ley. (de 1,037,400.00 a 7,780,500.00)
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PRIMERA INFRACCIÓN
(ART. 55 LFPIORPI)

La Secretaría se abstendrá de sancionar al infractor, por una sola vez, en caso 
de que se trate de la primera infracción en que incurra, siempre y cuando 
cumpla, de manera espontánea y previa al inicio de las facultades de 
verificación de la Secretaría, con la obligación respectiva y reconozca 
expresamente la falta en que incurrió. 
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PENAS DE PRISIÓN
(ART. 62 Y 63 LFPIORPI)

Se sancionará con prisión de dos a ocho años y con quinientos a dos mil días multa conforme al Código 
Penal Federal, a quien: 

I. Proporcione de manera dolosa a quienes deban dar Avisos, información, documentación, datos o 
imágenes que sean falsos, o sean completamente ilegibles, para ser incorporados en aquellos que deban 
presentarse; 

II. De manera dolosa, modifique o altere información, documentación, datos o imágenes destinados a 
ser incorporados a los Avisos, o incorporados en avisos presentados. 

Se sancionará con prisión de cuatro a diez años y con quinientos a dos mil días multa conforme al 
Código Penal Federal: 

I. Al servidor público de alguna de las dependencias o entidades de la administración pública federal, del 
Poder Judicial de la Federación, de la Procuraduría o de los órganos constitucionales autónomos que 
indebidamente utilice la información, datos, documentación o imágenes a las que tenga acceso o 
reciban con motivo de esta Ley, o que transgreda lo dispuesto por el Capítulo VI de la misma, en materia 
de la reserva y el manejo de información, y 

II. A quien, sin contar con autorización de la autoridad competente, revele o divulgue, por cualquier 
medio, información en la que se vincule a una persona física o moral o servidor público con cualquier 
Aviso o requerimiento de información hecho entre autoridades, en relación con algún acto u operación 
relacionada con las Actividades Vulnerables, independientemente de que el Aviso exista o no. 
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ATRIBUCIONES DEL SAT
(ART. 4 RLFPIORPI)

El SAT, además de las atribuciones que le confiere su ley, este Reglamento, su Reglamento Interior y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, tendrá las siguientes: 

I. Integrar y mantener actualizado el padrón de personas que realicen las Actividades Vulnerables establecidas en el 
artículo 17 de la Ley, de conformidad con el Capítulo Tercero del presente Reglamento; 

II. Recibir los Avisos de quienes realicen las Actividades Vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley y 
remitirlos a la UIF; 

III. Llevar a cabo las visitas de verificación a que se refiere el Capítulo V de la Ley y, en su caso, requerir la 
información, documentación, datos o imágenes necesarios para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la Ley, el presente Reglamento y las Reglas de Carácter General; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de la presentación de Avisos de quienes realicen las Actividades 
Vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley y, en su caso, requerir la presentación cuando los sujetos 
obligados no lo hagan en los plazos establecidos en la Ley, el presente Reglamento y las demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

V. Emitir opinión sobre las Reglas de Carácter General y los formatos oficiales que deba expedir la Secretaría, cuando 
esta se lo solicite; 

VI. Participar, en conjunto con la UIF, en la suscripción de los convenios a que se refiere el artículo 32 del presente 
Reglamento; 

VII. Imponer las sanciones administrativas previstas en la Ley, y 

VIII. Informar a las autoridades competentes cuando se actualicen los supuestos previstos en los artículos 56, 57, 58 
y 59 de la Ley, a efecto de que estas procedan a imponer las sanciones correspondientes. 
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ATRIBUCIONES DEL SAT
(ART. 9 RLFPIORPI)

• Requerimiento de información

• Como consecuencia de la revisión a la información o documentación requerida en 
términos del artículo anterior, el SAT emitirá un oficio en el que se haga constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen advertido, otorgando en el mismo 
oficio un plazo de cinco días hábiles para presentar la información o documentación que 
desvirtúe las observaciones realizadas por el SAT. 

• Hechos consentidos

• Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones consignados en el oficio, si en el plazo 
probatorio quienes realicen las Actividades Vulnerables establecidas en el artículo 17 de la 
Ley, las Entidades Colegiadas y los órganos concentradores no presentan documentación 
comprobatoria que los desvirtúe y, se impondrá la sanción correspondiente. 

• Conclusión de la revisión

• Si derivado de la revisión a la información y documentación entregada por quienes realicen 
las Actividades Vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley, por las Entidades 
Colegiadas y por los órganos concentradores, no hubiera hechos u omisiones o se 
desvirtúan las mismas, el SAT notificará a estos la conclusión de la revisión de los 
documentos presentados. 
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TEMA. V

Consideraciones Finales
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N° Contribuyente Contabilidad Fundamento

1 PERSONAS MORALES SI ART. 76 FRACC. I LISR

2
PERSONAS MORALES
CON FINES NO LUCRATIVOS

SI ART. 86 FRACC. I LISR

3
RÉGIMEN SIMPLIFICAD DE CONFIANZA DE 
PERSONAS MORALES

SI ART. 213  LISR

4
PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES Y PROFESIONALES

SI ART. 110 FRACC. II LISR

5
RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL PERSONAS
FÍSICAS

SI ART. 112 FRACC. III LISR 2021

6

INGRESOS POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES O LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS A TRAVÉS DE INTERNET, 
MEDIANTE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS, 
APLICACIONES INFORMÁTICAS Y SIMILARES

SI ART. 113-A FRACC. III LISR

OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD
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N° Contribuyente Contabilidad Fundamento

7
RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA 
PERSONAS FÍSICAS

NO ART. 113-G LISR

8
INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL 
POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL DE 
BIENES INMUEBLES

SI ART. 118 FRACC. II LISR

9 CONTRIBUYENTES DE IVA SI ART. 32 FRACC. I LIVA

10 CONTRIBUYENTES DE IEPS SI ART. 19 FRACC. I LIEPS

OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD



OBLIGACIÓN DE LLEVAR CONTABILIDAD
( ART. 28 CFF)

Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar 
contabilidad, estarán a lo siguiente:

I. La contabilidad, para efectos fiscales, se integra por:
• Los libros

• Sistemas y registros contables
• Papeles de trabajo

• Estados de cuenta

• Cuentas especiales
• Libros y registros sociales

• Control de inventarios y método de valuación

• Discos y cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos
• Los equipos o sistemas electrónicos de registro fiscal y sus respectivos registros

• La documentación comprobatoria de los asientos respectivos

• Toda la documentación e información relacionada con el cumplimiento de las disposiciones 
fiscales, la que acredite sus ingresos y deducciones, y la que obliguen otras leyes

• En el RCFF se establecerá la documentación e información con la que se deberá dar cumplimiento 
a esta fracción, y los elementos adicionales que integran la contabilidad.
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OBLIGACIÓN DE LLEVAR CONTABILIDAD
( ART. 28 CFF)

Requisitos de la contabilidad

II. Los registros o asientos contables a que se refiere la fracción anterior deberán cumplir 
con los requisitos que establezca el RCFF y las disposiciones de carácter general que 
emita el SAT.

Forma de llevar la contabilidad

III. Los registros o asientos que integran la contabilidad se llevarán en medios 
electrónicos conforme lo establezcan el RCFF y las disposiciones de carácter general que 
emita el SAT. La documentación comprobatoria de dichos registros o asientos deberá 
estar disponible en el domicilio fiscal del contribuyente.

Envió de la contabilidad

IV. Ingresarán de forma mensual su información contable a través de la página de 
Internet del SAT, de conformidad con reglas de carácter general que se emitan para tal 
efecto.
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CONTABILIDAD MEDIOS ELECTRÓNICOS
( REGLA 2.8.1.5. RMF 2023)

Contabilidad en medios electrónicos

Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y 33, apartado B, fracciones I, III, IV y V, y 34 
de su Reglamento, los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad y a ingresar de 
forma mensual su información contable a través del Portal del SAT, excepto los contribuyentes que 
registren sus operaciones a través de la aplicación electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, 
deberán llevarla en sistemas electrónicos con la capacidad de generar archivos en formato XML que 
contenga lo siguiente:

Catalogó de Cuentas

I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, conforme a la estructura señalada en el Anexo 24 y 
Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT; a este se le agregará un campo con el código 
agrupador de cuentas del SAT contenido en el Anexo 24 apartado A, inciso a).

Los contribuyentes deberán asociar en su catálogo de cuentas los valores de la subcuenta de 
primer nivel del código agrupador del SAT, asociando para estos efectos, el código que sea más 
apropiado de acuerdo con la naturaleza y preponderancia de la cuenta o subcuenta del catálogo del 
contribuyente.

El catálogo de cuentas será el archivo que se tomará como base para asociar el número de la 
cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel y obtener la descripción en la balanza de 
comprobación, por lo que los contribuyentes  deberán cerciorarse de que el número de cuenta 
asignado, corresponda tanto en el catálogo de cuentas como en la balanza de comprobación en un 
periodo determinado.
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CONTABILIDAD MEDIOS ELECTRÓNICOS
( REGLA 2.8.1.5. RMF 2023)

Rubros Estados Financieros

Los conceptos del estado de posición financiera, tales como: activo, activo a corto plazo, activo a largo plazo, 
pasivo, pasivo a corto plazo, pasivo a largo plazo, capital; los conceptos del estado de resultados tales como: 
ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento, así como el rubro cuentas de orden, no se 
consideran cuentas de nivel mayor ni subcuentas de primer nivel.

Niveles de la Balanza

El catálogo de cuentas de los contribuyentes, para los efectos de esta fracción, se enviará al menos a nivel de 
cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los contribuyentes que en su catálogo de cuentas 
generen únicamente cuentas de nivel mayor, en cuyo caso deberá asociarse a nivel de subcuenta de primer 
nivel del código agrupador publicado en el Anexo 24, Apartado A, inciso a).

Sistema financiero

Las entidades financieras previstas en el artículo 15-C del CFF, así como la sociedad controladora y las entidades 
que sean consideradas integrantes de un grupo financiero en los términos del artículo 12 de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras y las sociedades a que se refiere el artículo 88 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, que estén obligadas a cumplir las disposiciones de carácter general en materia de contabilidad emitidas 
por la CNBV, la CONSAR o la CNSF, según corresponda, utilizarán el valor único para uso exclusivo de las 
entidades financieras antes referidas del código agrupador contenido en el apartado A, inciso a) del Anexo 24 y 
el catálogo de cuentas que estén obligadas a utilizar, de conformidad con las disposiciones de carácter general 
que les sean aplicables.
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CONTABILIDAD MEDIOS ELECTRÓNICOS
( REGLA 2.8.1.5. RMF 2023)

Balanza de Comprobación

II. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y saldos 
finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, resultados (ingresos, 
costos, gastos y resultado integral de financiamiento) y cuentas de orden, conforme al Anexo 
24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT.

La balanza de comprobación deberá reflejar los saldos de las cuentas que permitan 
identificar los impuestos por cobrar y por pagar, así como los impuestos trasladados 
efectivamente cobrados y los impuestos acreditables efectivamente pagados; las cuentas de 
ingresos deberán distinguir las distintas tasas, cuotas y las actividades por las que no se deba 
pagar el impuesto, conforme a lo establecido en el artículo 33, apartado B, fracción III del 
Reglamento del CFF.

En el caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de los ajustes 
que para efectos fiscales se registren.

La balanza de comprobación para los efectos de esta fracción, se enviará al menos a nivel de 
cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los contribuyentes que en su 
catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de nivel mayor.
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CONTABILIDAD MEDIOS ELECTRÓNICOS
( REGLA 2.8.1.5. RMF 2023)

Pólizas y auxiliares

III. Las pólizas y los auxiliares de cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel que 
incluyan el nivel de detalle con el que los contribuyentes realicen sus registros contables.

En cada póliza se deben distinguir los folios fiscales de los comprobantes fiscales que soporten 
la operación, permitiendo identificar la forma de pago, las distintas contribuciones, tasas y 
cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o  actividades por las que no se deban pagar 
contribuciones, de acuerdo a la operación, acto o actividad de que se trate, de conformidad 
con el artículo 33, apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. En las operaciones 
relacionadas con un tercero deberá incluirse la clave en el RFC de este, conforme al Anexo 24 y 
Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT.

Reporte auxiliar

Cuando no se logre identificar el folio fiscal asignado a los comprobantes fiscales dentro de 
las pólizas contables, el contribuyente podrá, a través de un reporte auxiliar relacionar todos 
los folios fiscales, la clave en el RFC y el monto  contenido en los comprobantes que 
amparen dicha póliza, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT.
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CONTABILIDAD MEDIOS ELECTRÓNICOS
( REGLA 2.8.1.5. RMF 2023)

Características de los auxiliares

Los auxiliares de la cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer nivel deberán 
permitir la identificación de cada operación, acto o actividad, conforme  al Anexo 24 y Anexo 
Técnico publicado en el Portal del SAT.

Marco contable

Para los efectos de esta regla se entenderá que la información contable será aquella que se 
produce de acuerdo con el marco contable que aplique ordinariamente el contribuyente en la 
preparación de su información financiera, o bien, el marco que esté obligado aplicar por 
alguna disposición legal o normativa, entre otras, las Normas de Información Financiera (NIF), 
los principios estadounidenses de contabilidad “United States Generally Accepted Accounting 
Principles” (USGAAP) o las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus 
siglas en inglés) y en general cualquier otro marco contable que aplique el contribuyente.

El marco contable aplicable deberá ser emitido por el organismo profesional competente en 
esta materia y encontrarse vigente en el momento en que se deba cumplir con la obligación 
de llevar la contabilidad.
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"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma 
de utilización no autorizada, será perseguida con los establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."
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